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D IR E C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N ; 
Oalle del O arm en, núm. 2 9 , principal. 

T eléfono núm. 2.649.

G A C E
V E N T A  D E  E J E M P L A R E S ;  

M inisterio de la G obernación , planta balOn 
Número suelto, 0 ,50 .

D E  M A D R I D
—  S U M A R I O

P a r l e  o f l e l A l o

Mínffilerli tfe la fiuerrai
Seal orden declarando pensionada la cruz 

de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, de que se halla en po- 
fesión el Teniente Coronel de Artillería
D. Enrique Fernández BiofrecTia.

Otra disponiendo se devuelvan á Hernando 
Francés Estévanez las IMOO pesetas que 
depositó para redimirse del servicio m i
litar activo.

Ministerio de la Gobernaolón:
Seal orden circular á los Gobernadores ci

viles, dictando instrucciones para la ins- 
cripción de Asociaciones profesionales y 
de Instituciones económico sociales en un 
Registro especial del Instituto de Refor
mas Sociales,

liniiterlo de lisirDceidn Públici j  Bellas Artes:
Seal orden resolviendo reclamaciones pro

ducidas contra la de 22 de Junio de 1910, 
que derogó la de 23 de Octubre de 1894, 
por la que se definió el derecho á ocupar 
casa habitación de los Maestros consortes 
que se sirvieran en la misma localidad.

Otra resolviendo instancias presentadas en 
solicitud de nombramiento, para las va
cantes producidas por la admisión de re
nuncias en los concursos de ascenso y 
Bastado de Junio de 1910.

Otra disponiendo se inserten en este perió 
dico oficial los escalafones generales de- 
finitivos de Maestros y Maestras elemen
tales, correspondientes á las categorías
2. ,̂ 3. ,̂ 4.® y 5.“, con arreglo á su situa
ción en 1.® de Enero de 1910.

Otra nombrando á D. Gustavo Pittaluga y 
Fattorini, Catedrático de Parasitología y 
Patología tropical del Doctorado de la 
Facultad de Medicina.

Otra disponiendo se adquieran, con desti
no á las Bibliotecas públicas del Estado, 
67 ejemplares de la obra Tratado de Ci
tología vegetal, de que es autor D. Apo
linar Federico Gredilla Gmna,

Otra nombrando Delegado del Gobierno es-' 
pañol en el Congreso de lirologia, que se 
celebrará en Dondres el día 24 del actual, 
á D. Rafael Mollá y Rodrigo, Catedráti
co de la Universidad Central,

Ministerio de Fomente:
Real orden autorizando á D. Harol Hos- 

tings pa ta  colocar dos contadores Fe- 
rranti, de los ya aprobados por Real or
den de 11 de Marzo del año próximo pa
sado, en una sola placa y cubiertos con 
una tapa única, para la medida de ener
gía eléctrica en circuitos decires á^uatro  
hilos.

Otra disponiendo que por los Gobernadores 
civiles de las provincias que se indican, 
se exija á las Juntas locales de extinción 
de los pueblos en que hubo avivación de 
langosta, el reintegro de las cantidades 
adelantadas por este Ministerio para la 
adquisición de gasolina y vallaside cinc.

Administración Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Relación de las resoluciones sobre Nota
riado, adoptadas por esta Dirección Ge
neral en el mes] de Junio próximol p a 
sado.

Orden resolutoria del recurso^^gubernatiyo 
interpuesto por D. Francisco Mayo Sia- 
ba contra una nota del Registrador de la 
propiedad de Muros suspendiendo la ins
cripción de una finca.

C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a . 
Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la primera 
quincena del mes actual.

H a c i e n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas. — Señalamiento de 
pagos y entrega de valores.

Disponiendo que el día 29 del actual se pro
ceda á la quema de los documentos amor
tizados que corresponde efectuar durante 
el mes actual.

Anunciando haber sufrido extravío los cu
pones de Deuda perpetua interior, serie 
A, cuyos números se indican, correspon
dientes al vencimiento de 1.^ del mes ac
tual.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a . — Subsecretaría»— 
Nombrando á D. Esteban Verges y Galo-

fre. Catedrático numerario de Astrono
mía esférica y Geodesia de la Facultad 

Ciencias de la Universidad de Zara
goza.

Ascensos y nombramientos de personal ad
ministrativo dependiente de este Minis
terio.

Dirección General de Prim era enseñanza. 
AmmcianáG la provisión, por coneureo de 
ascenso, de la plaza de Oficial de Conta
bilidad de la S m ió n  provincial de Ins
trucción Pública de Cáceres.

Idem, por concurso, la provisión de la pla
za de Auxiliar de Secretaria de la Sec
ción provincial de Instrucción Pública 
de la Coruña.

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y --Concursopara
el suministro d la Junta local de Coloni
zación del monte Algaida, en Sanhlcar 
de Barrameda {Cádiz), de uno ú más me
canismos excavadores elevadores de tie
rra con destino á las obras de formación 
de los huertos llamados navazos.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Personal y asuntos generales.—Nom
brando el Tribunal para los exámenes de 
ingreso en el Cuerpo de Delineantes de 
Obras Públicas.

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o  . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . —  A d m i 
n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l .— A n u n c i o s  o f i 
c i a l e s  de la Sociedad Los Cafés, Hote- 
les y Restaurants, Banco Hispano Ame
ricano, Le Plienix, Banco ele España 
(Barcelona), Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, Sociedad 
del Ferrocarril de Alcantarilla á Larca 
y Banco de España (Madrid).—S a n t o 
r a l .— E s p e c t á c u l o s .

An e x o  2.^—E d ic t o s .— Cu a d r o í saTADls*^
TICOS DE

IKSTRUCCIÓN PÚBLICA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Escalafón 
general definitivo, de Maestros y Maes
tras de Escuelas elementales.

A n e x o  8 .°—T r i b u n a l  S u p r e m o ,—B a la  
d e  l o  C i v i l .—PMeflf® Si.
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PA RTE OFICIAL

PEL C O R »  P E  E D R im O S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
B. M. la Reina D."* Victoria Eugenia, y 
BB. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes í), Jaime y D.® Beatriz, conti- 
m?an sin novedad en su importante salud.

Do igual beneñeio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio me dice, 
con fecha 18 del actual, lo que sigue: 

'tExcmo. Sr.: El Decano de los Médicos 
de Cámara me comunica, con fecha de 
hoy, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
er conocimiento de V. E. que el Módico 
do Gsta Real Facultad, Conde de San Die
go. me dice en este día que S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) se en
cuentra en el quinto mes de un embara
zo completamente normal.»

»Lo que de orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) me complazco en participar 
á V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

»Palacio de Miramar, 18 de Julio de 
1911.=El Marqués de la Torrecilla. 
»Señor Presidente del Consejo de Mi

nistros.»
 -m . » - —

wmmm de ia «ierra

V REALES ÓRDENES
Exanoo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), de con- 

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien: 
tos do Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 7 del corriente mes, ha teni
do á bien disponer que la Cruz de segun
da clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del «Profesorado», de 
que se halla en posesión el Teniente Co
ronel de Artillería D. Enrique Fernández 
Riafrecha, se declare pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como com
prendido en las disposiciones que en el 
referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, *14 de 
Julio de 1911.

p íe  LUQUE
Beñor Capitán general de la segunda Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete jque dice: «Inspec
ción (xcneral de ios ítiiSiabiecimianíos de 
InBtrucción é indusUia Militar.^

xcmo. Sr.: Por Real orden de 29 de 
Abril último, se dispuso que esta Inspec
ción General informas© acerca déla pro- 
p aceta de recompensa que formula el Ge

neral jefe de la Escuela Central de Tiro, 
á favor del Teniente Coronel de Artille
ría D. Enrique Fernández Ríafcecha, por 
servicios extraordinarios en dicho Centro.

A Según acta que se acompaña de la Jun
ta facultativa de la segunda sección de la 
Escuela de Tiro, ©1 mencionado Teniente 
coronel ha desempeñado, durante más de 
seis años consecutivos, su cometido de 
Jefe de uno de los grupos de esta depen
dencia, resolviendo cuantos estudios, in
formes y experiencias se le han encomen
dado, proponiendo todo lo que su celo le 
sugería acerca de ellas, y dando, en las 
numerosas é importantes comisiones des
empeñadas, relevantes pruebas de amor 
al trabajo, acierto y constante interés en 
bien del servicio.

»Nombrado para dirigir en Ceuta, en 
unión de dos Capitanes, experiencias en
caminadas á determinar la precisión del 
telémetro «Zaragoza», y la cota mínima 
en que debía emplearse, la Comisión 
realizó un estudio detallado y concienzu
do, llevando á cabo prolijas y múltiplos 
observaciones y largos trabajos de gabi
nete.

>En la misma Plaza estudió la situa
ción de los projectores, presentando in
forme que se elevó á la Superioridad.

»Estuvo encargado de preparar en Pal
ma de Mollorca la realización del curso 
de 1907, y, en los tres viajes que tuvo que 
hacer á dicha l l̂aza, efectuó grandes é 
importantes trabajos y resolvió toáoslos 
problemas relacionados con la organiza
ción y servicio de las baterías, consi
guiendo, como resultado de esta ardua 
labor, realizar un curso en gran escala, 
donde, por primera vez, se ejecutó un 
ejercicio de conjunto, al mando del Co
mandante de Artillería, con grupos y ba
terías, situadas en una extensión de 40 
kilómetros.

»A1 redactar el programa de este curso 
propuso, y fué aceptado, que so experi
mentase la corrección única de derivas; 
experiencias que sirvieron de base para 
el arreglo del tiro en dirección, según 
previenen las regias de tiro vigentes.

»También propuso una acertada modi
ficación en el cronógrafo Schmidt.

»Perteneció á la comisión telemétrica 
de Mahón en 1906; tomó parte en el curso 
de costa do 1908, en el Ferrol, por lo que 
se le dieron las gracias de Real orden, y 
auxilió al de sitio en Ceuta.

»En 1910, y do conformidad con las Au
toridad 3S de Ceuta, redactó el programa 
del cu; o anual de instrucción que se 
realizó i  dicha Plaza y que fué aproba
do por Superioridad.

»En í nismo año marchó á Francia, 
Alemai y Suiza, en unión de un Capi 
tán, p a íe s tu d ia r  telémetros, aparatos 
de pun;ería, transmisores de datos y 
alzas autr láticas, y visitar los polígonos 
de tiro y algún establecimiento naval.

»éomo resultado de su viaje, presentó 
una Memoria escrita en colaboración con 
el Oficial que le acompañaba, en la que 
describieron cuanto de notable hablan 
visto y  emitieron juicios sobre lo rela
cionado con la finalidad de la comisión.

»A este Jefe se debe la acertada susti
tución de las pilas por acumuladores en 
la instalación cronográñca del polígono 
de Torregorda, con la cual se ha simplifi
cado la organización de los aparatos, y 
éstos se encuentran siempre dispuestos á 
funcionar.

»Dirigió el montaje de dos piezas de 
10 centímetros «García Lomas», en To 
rregorda, y las experiencias para resol
ver si convenía admitir las cedidas por 
ia Marina, todo lo que realizó con mucho 
acierto, y formó parte de la Junta mixta

de marinos y artilleros para redactar las 
bases del Reglamento por el que deben 
regirse las maniobras combinadas.

»Da Real orden le fué expresada la satis
facción con que se había visto el estudio 
efectuado.

»Fué Vocal de la Comisión que experi
mentó en Torregorda un obús Ac. de 
24 centímetros, proyecto del General Or- 
dóñez, encargándose de situarlo y mon
tarlo; modificada esta pieza y ordenadas 
nuevas experiencias, dirigió la construc
ción de la explanada y estudió un sistema 
de municionamiento y varics tipos de 
blancos blindados, que fueron aprobados.,

»A1 mismo tiempo, formó parte de otra 
Comisión que experimentó el material 
de 15 centímetros, T. r. de sitio, modelo 
Schneider.

»Adomás de estas comisiones y de su 
peculiar cometido, ha desempeñado en 
diversas ocasiones la Dirección de la se
gunda sección de la Escuela, y muy re
petidas v  ’’GS la Jefatura del Detall, te
niendo á su cargo también la de estudios; 
y al croarse en 1907 la Sección de Tropas, 
se encargó accidentalmente de la majo -̂ 
ría, y m is tarde lo estuvo por nombra
miento, demostrando excepcionales con
diciones de mando y administrativas.

»Por todo lo expuesto, la Junta de la se
gunda sección de la Escuela de Tiro, con
siderando numerosos é importantes estos 
servicios, y dignos del mayor encomio la  
competencia y laboriosidad del hoy Te
niente Coronel Fernández Riafrecha, 
cree se halla comprendido en las sobe
ranas disposiciones que más adelante se 
citan. , ^ ^

»El General Jefe del expresado Centro, 
al formular la propuesta, hace presente 
que el referido Teniente Coronel ha de
mostrado mucho celo, inteligencia y acier
to muy especiales en todas las comisio
nes y trabajos desempeñados, y el Estado 
Mayor (3entral se muestra de acuerdo con 
estas manifestaciones.

»Su hoja de servicios contiene excelen
tes notas de concepto, corrobora lo que 
se ha dicho acerca de la importancia y 
número de las Comisiones que ha desem
peñado, y muestra que, por sus anterio
res merecimientos, ha obtenido una Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco; otra de segundo, con 
pasador del Profesorado; la de San Her
menegildo, y las Medallas conmemora
tivas de la jura de Alfonso XIII y los cen
tenarios de los Sitios de Zaragoza y Ge
rona. . .

»E1 número y la valía de los servicios 
del Teniente Coronel Fernández Riafre
cha en la Escuela de Tiro, según se des
prende de los informes que se han ex
tractado, demuestra que merecen el ca
lificativo de extraordinarios, á efectos de 
recompensa.

»Comprobado, por otra parte, que su 
permanencia en la Escuela de Tiro ha 
excedido de seis años consecutivos, y ha
llándose en posesión de una Cruz de se
gunda clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco y pasador del Profesorado, 
que le fue otorgada por Real orden de 10 
de Marzo de 1909 (D. O., núm. 57), la Jun
ta de esta Inspección General opina, por 
unanimidad, que se ha hecho acreedor á 
que dicha Cruz se declare pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, hasta el ascenso al inmediato, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 4.® del Real decreto de 4 de Octubre 
de 1905 {G. L., núm. 200), el 1."" de la 
Real orden d© 27 de Octubre de 1902 
(C. Í7., núm. 255), cuyos beneficios hizo 
extensivos á la Escuela Central de Tiro 
el artículo 22 de su Reglamento, y el
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caso 1.® del artículo 19 del vigente sobre 
recompensas en tiempo de paz.

»Vuecencia, no obstante, resolverá lo
Tnás

»Madrid, 21 de Junio de 1911.—El Coro
nel de E. M., Secretario, José Centaño.— 
Rubricado.=V.® B.®, Zappino.—Rubri
cado».

Hay un sello que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Militar.>

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Fernando jFrancés Estévanez, 
vecino de Bilbao, provincia de Vizcaya, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago número 137, ex
pedida en 16 de Febrero de 1909 para 
redimir del servicio [militar activo á su 
hijo Eduardo Francés Gallo, recluta del 
Reemplazo de 1908, perteneciente á la  
zona de Bilbao,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento] dictado para 
la aplicación de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Julio de 1911.

LCTQ¥E
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

MIISTERIO DE LA DODEKMCléSI
REAL ORDEN

Próxima la apertura del plazo para la 
inscripción en el Registro especial de 
Asociaciones del Instituto de Reformas 
Sociales, de las Sociedades obreras, pa
tronales y mixtas, con derecho electoral 
en aquella Corporación, y de las demás 
instituciones económico sociales de ca
rácter no lucrativo, dispuesta por Real 
decreto de 13 de Junio último,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Los Presidentes y Directores de 
las mismas podrán solicitar desde 1.® de 
Agosto próximo, de la Sección 3.® del re
ferido Instituto y de sus Delegaciones 
estadísticas regionales, los impresos ne
cesarios para la inscripción correspon
diente.

2.® £1 plazo para dicha inscripción 
terminará el día 31 de Octubre del co
rriente año para las Asociaciones ya cons
tituidas; y las que no se hallasen iríscri- 
tas en la fecha mencionada, perderán su 
derecho á intervenir en la renovación de 
la parte electiva del Instituto de Refor
mas Sociales.

3.® Sólo se admitirá la inscripción en

el referido Registro de las Asociaciones 
cuya existencia legal conste por la cláu
sula de aprobación de sus Estatutos en 
las oñcinas del Gobierno Civil correspon
diente.

4.® Las Asociaciones que se constitu
yan con posterioridad al 31 [de Octubre 
próximo, podrán cumplir el citado pre
cepto en un plazo que no excederá de tres 
meses, á contar desde su constitución.

5.® Las Asociaciones de las provincias 
de Madrid, Guadalajara, Toledo, Ciudad 
Real, Cáceres y Badajoz, deberán inscri
birse en la Sección 3.®* del Instituto de 
Reformas Sociales; las de las provincias 
de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarrago
na, en la Delegación de Barcelona, domi
ciliada en la calle de la Alegría, núme
ro 19, hotel (San Gervasio); las de Vizca
ya, Alava, Guipúzcoa, Santander y Logro
ño, en la Delegación de Bilbao, calle de 
Sendeja; las de Oviedo, León, Coruña, 
Lugo, Orense y Pontevedra, en la Dele
gación de Oviedo, Hotel Inglés; las de 
Sevilla, Jaén, Córdoba, Granada, Málaga, 
Almería, Cádiz, Huelva y Canarias, en la 
Delegación de Sevilla, calle de Zaragoza, 
número 23; las de Valencia, Castellón, 
Alicante, Albacete y Cuenca, en la Dele
gación de Valencia, calle de Félix Pizcue- 
ta, número 25; las de Salamanca, Avila, 
Segovia, Soria, Burgos, Valladolid, Za
mora y Palencia, en la Delegación de Sa
lamanca, Avenida de Canals, número 1; 
las de Zaragoza, Huesca, Teruel y Nava
rra, en la Delegación de Zaragoza, Coso, 
número 5, y, por último, en la Delegación 
de Palma de Mallorca las de Baleares.

6.® Los Gobernadores civiles ordena
rán la publicación de estas instrucciones 
en los Boletines Oficiales de las respecti
vas provincias.

De Realorden lo digo á V. S. á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Julio de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Gobernador civil d e ...

M llSTERIO DE MTRUCCIÓN PÚBLICA 
¥  BELLAS ARTES

RSALES ÓRDENES 
limo.: Sr.: Vistas las reclamaciones pro

ducidas contra la Real orden de 22 de 
Junio de 1910, que derogó la de 23 de Oc
tubre de 1894, por la que se deñnió el de
recho á ocupar casa habitación de los 
Maestros consortes que sirvieran en la 
misma localidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo en cuen
ta que se trata de la aplicación del ar
tículo 191 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1857, en el que no se establece distin
ción alguna, reconociéndose el mencio
nado derecho á todos los Maestros de Es
cuelas públicas elementales completas: 

Oonsiderando que no cabe interpretar 
el precepto en sentido restrictivo, esta

bleciendo excepciones no autorizadas por 
el mismo, y que en la práctica puede con 
frecuencia presentarse el caso de que sea 
de conveniencia particular para los M-aos- 
tros consortes el disfrutar ambos doí re
ferido beneficio, ha resuelto que en lo ."su- 
cesivo se observe en todas sus partes el 
artículo 191 de la Ley de 9 de Soptiem bre 
de 1857, conforme disponía la Re al orden 
de 29 de Octubre de 1894, quedando dero
gadas la Real orden de 13 de Ju,nio do 
1870 y la Real orden de 29 de Junio  
de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ju
nio de 1911. ^

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Vistas las instancias presen
tadas en solicitud de nombramiento para, 
las vacantes producidas por la admisión 
de renuncias en los concursc>.s de ascenso 
y traslado de Junio de 1910,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real orden de 1.® de S.ív̂ yo 
próximo pasado, según la cual sólo piít^“ 
den acordarse nombramientos de los as
pirantes á quienes, por el lugar que ocu
pen en las propuestas, les corresponda 
en cuya virtud, sólo el que figurase en el 
número inmediato posterior al del renun- 
ciante y que en su primitiva instancia 
tuviera solicitada la vacante puede s.er 
nombrado, ha resuelto que se expidan 
los nombramientos á favor de D.®* Anto- 
nina Palenzuela Blanquer, D. Pablo Grúas 
Solano, D. Jesús Cortés Carrascosa, don 
Rodulfo Terrón y Vegas y D. Francisco 
García Moreno, que se encuentran en las 
indicadas condiciones, para las Escuelas 
de Arnedo, Huelva, Avila, N a v a  Icarnero 
y Vera, desestimándose las de D. Jaime 
Santamaría, D. José Montón, D. Victoria 
J. Alguacil, D. Ramón Constanti, D. Er
nesto Balanzart, D. Jacinto García, don 
Juan Oña, D. Angel Gil, D. Vicente Fe- 
rrer, D. Federico Parera, D. Antonio Or
tega, D. Emilio Javalera, D. José Morales, 
D. Juan Rodríguez, D. José Valenzuela,
D. Manuel Marra, D. Luis Galiano, don 
Marcelino Comas, D. José Fajardo, doña
E. Margarita Subero, D.® Gracia Lucc- 
na, D. Ramón Rodríguez, D. Luis Mara- 
ñón, D. Esteban Forcadell, D. Santos Pa- 
lacián, D. Miguel Sánchez, D. Ruperto 
López, D. José Liceras, D. Juan Radía, 
D. Isidoro Serrano y D. José Perfecto Pé
rez Borao, que no justifican los mencio
nados requisitos, por figurar después del 
número que ocupaban los renunciantes y 
antes del en que figuran dichos interesa
dos, otros aspirantes que tenían pedidas 
en sus primitivas instancias las pla:^as 
por aquéllos solicitadas, y á quienes, por 
lo tanto, asiste mejor derecho.

De Real orden Jo digo á V. I. para
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i eonocimionto y demás efectos, i>ios 
larde á V, I. muchos años. Madrid, 1.®
3 Julio de 1911.

GIMENO.
3ñor Director general do Primera ense-
ñan;ra.

limo, ñr.: Resueltas las reclamaciones 
rodueidas contra loa escalafones gene- 
alas provisionales de Maestros y Maes
as del grado elemental, teniendo en 
lenta la Real orden de 28 de Junio de 
910, y á propuesta de la Comisión orga- 
izadora del Escalafón,
S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 

ü s p o n e r  que se inserten en la G a c e t a  
s  M a d r i d  los Escalafones generales de- 
mitivos de Maestros y Maestras elemen- 
a l e s ,  correspondientes á las categorías 
■ 3.*, 4.* y 5.% con arreglo á su situación
n 1.® de Enero de 1910, (Véase Anexo 
lero 2.)

De Real orden lo digo á V.S. para su co- 
t cimiento y demás efectos. Dios guarde 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Julio

.va 1911,
GIMENO.

loñor Díi-ector general de Primera en-
señariza.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro- 
uesta del Tribunal calificador,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 

lombrar á D. Gustavo Pittaluga y Fatto- 
iai, Catedrático de Parasitología y Pa- 
( logia tropical, del Doctorado de la Fa- 
uitad de Medicina, con el haber anual 
io 5.000 pesetas y demás ventajas de 
a ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
f onocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Ju- 
o de 1911.

GIMENO.
oañor Bubsecretario de este Ministerio,

lim o. Sr.: En vista de los informes fa- 
orables emitidos por la Junta facultati- 
a de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
or la Real Academia de Ciencias Exac- 
ts, Físicas y Naturales, acerca de la obra 

Tratado de Citología Vegetal^ de que es 
utor D. Apolinar Federico Gredilla y 

iauna,
S. M . el R e y  (q. D. g.) se ha servido re- 

olver que se adquieran, con destino á 
as Bibliotecas públicas del Estado, 67 
jemplares de dicha obra, al precio de 15 

mesetas cada uno, y que el importe total 
o los mismos, ó sean 1.005 pesetas, se 
ibre á favor del interesado, con cargo á 
as 500.000 pesetas del capítulo 18, artícu- 
) único, concepto 21, entre otros extre

nos, para la adquisición de libros, del 
resnpuesto vigente de este Ministerio.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

Düocímiento y demás efectos. Dios guar- 
0 á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Ju- 
o de 1911.

GIMENO.
E eior Subsecretario de este Minieterio.

Informe qm  Be cita.
«limo. Sr,: Esta Academia ha examina

do cuidadosamente la obra titulada Tra
tado de QiMogia Vegetal^ escrita por el 
Doctor Dv Apolinar Federico Gredilla, Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central y Director del 
Jardín Botánico, remitida á informe por 
la Subsecretaría del digno cargo de V. I-, 
á los efectos del artículo R*" del Real de
creto de 1.® de Junio de 1900.

»La favorable posición científica del 
autor y el rico material reunido en el 
Botánico y en el Museo han permitido al 
Doctor Gredilla escribir un libro exten
so, impreso con esmero, con más de 600 
páginas, exornado con profusión de bien 
escogidos grabados y destinado á servir 
de texto á los alumnos de la clase de Bo
tánica de la Facultad de Ciencias Natu
rales.

^Iniciase la exposición científica por 
un bien escrito capítulo de generalida
des, en el cual expone y discute, con ati
nada crítica y orden acertado, las leyes y 
conceptos relativos al plan de la organi
zación vegetal, las diversas modalidades 
vitales así como arduo problema del ori
gen de la vida.

»Sigue después extensa sección, consa
grada al análisis de los atributos morfo
lógicos y químicos de la célula vegetal.

»Haciendo gala de copiosas observa
ciones y del dominio de la bibliografía 
moderna, sobre citología y fisiología ve
getales, describe el autor los principales 
componentes celulares, á saber: la mem
brana, el protoplasma, los leucitos, que 
Wemsi plasmitos^ el jugo celular y sus re
servas alimenticias, y en fin, el órgano 
nuclear, de que hace una exposición ma
gistral.

•Comprende la sección 2.* la Fisiología 
celular, tema fundamental tratado mi
nuciosamente, y donde el autor analiza 
y desentraña los progresos de la alimen
tación y asimilación de la planta, el de 
absorción de gases, aguas y substancias 
minerales disueltas, la importantísima 
función clorofiliana, y en fin, la amiloge- 
nesis y demás operaciones de síntesis 
química desarrolladas en el protoplasma 
vegetal.

»En la sección 3.*, dividida en dos ca
pítulos, estúdiase el mecanismo de la 
irritabilidad y de sus estímulos, el movi« 
miento celular é intreprotoplásmico, el 
proceso del crecimiento y todos los pro
blemas relativos á la captación, transfor
mación y liberación de la energía.

>En fin, la 4.‘ y última sección consá
grase á describir el proceso de la multi
plicación en sus dos grandes modalida
des, división celular y mitósica y conju
gación, poniendo el autor remate al libro 
con un bien redactado resumen de técni
ca citológica.

•Ciertamente que la obra que aludimos 
no encierra descubrimientos ni concep
ciones especulativas originales; pero ofre
ce algunos méritos positivos, tales como 
buen orden en la exposición, estilo claro 
y didáctico, sin pretensiones literarias, y 
profusión de excelentes dibujos, copia 
fiel de preparaciones, en parte originales, 
que coadyuvan felizmente á la claridad 
del texto y justifican la exactitud de las 
descripciones morfológicas.

»En suma, y sin entrar en menudos 
análisis, cree la Academia no apartarse 
esencialmente de la justicia, calificando 
el libro del Dr. Gredilla como espejo fiel 
de la fase actual de la ciencia y guía ex
celente para la la b o r  práctica de los 
alumnos.

:»Gon.lo cual no qui^e decir qu^ la ci

tada obra sea absolutamente impecable 
Libro de ensayo y en fase de primera edi
ción, los pequeños defectos que un espí
ritu suspicaz y exigente podría encontrar 
en él, desaparecerán, sin duda, en sucesi
vas ediciones. Pero tal cual es el texto 
satisface cumplidamente su objeto y re
presenta un laudable esfuerzo de laborio
sidad, de celo por la enseñanza y de sano 
patriotismo, dignos de loa y estímulo. Es
tímulo tanto más justificado en este caso 
cuanto que á causa de la especial organi
zación de los estudios universitarios, los 
libros de la índole especial del que nos 
ocupa son poco leídos, y su composición 
impone, por tanto, al autor, una labor 
tan asidua y abnegada como onerosa y  
desagradecida.»

La Academia estima, pues, que el Tra
tado de Citología Vegetal, del Dr. Gredi
lla, es de suficiente mérito para que le 
sean aplicables las ventajas del Real de
creto de 1.® de Junio de 1900.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada por la Junta para ampliación 
de estudios é investigaciones científicas, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Gobierno español, 
en el Congreso de Urología, que se cele
bró en Londres el día 24 de los corrien
tes, á D. Rafael Mollá y Rodrigo, Cate
drático de la Universidad Central; asig
nándole, para este servicio, «orno indem
nización por gastos de viaje, la cantidad 
de 800 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1911.

GIMENO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido, 
en virtud de la instancia elevada por don 
Harold Hastings, Gerente de la Sociedad 
The Peninsular Engineering O.® Ltd., su- 
cesora íde Hastings, Roberts y O.*, auto
rizada al efecto por la casa constructora 
Forran ti, solicitando se autorice la com
binación ó acoplamiento de los contado
res Ferranti para medir la energía en cir
cuitos de tres ó cuatro hilos:

Visto el informe que en 22 de Abril 
emitió la Verificación oficial de contado
res eléctricos de Madrid, en el que propo
nía se autorizase la  colocación de dos 
contadores Ferranti, ya aprobados por 
Retí orden de 11 de Marzo de 1910, bajo 
una tapa única:

Visto el nuevo informe emitido, á con- 
secuencia de la orden que por la Direc
ción de Comercio, Industria y Trabajo se 
pasó á la Verificación oficial, á fin de que 
el interesado expusiera ante aquélla un 
modelo ó dibujo de la tapa que se solici
ta poner para cubrir los contadores: 

Resultando que una vez cumplido este 
requisito, manifiesta la citada Verifica
c ió n  oficial que si bien las vigentes Ins-
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trnociones re^^lamentarias para el servi
cio de Veriflcación de contadores de elec
tricidad, gas y agua, exigen el estudio y 
aprobación de cada nuevo sistema de 
contadores que se ofrezca al público, con 
todos los requisitos que en su capítulo 2.® 
se establecen; como en el caso presente, 
sin embargo, no se trata de nuevo siste^ 
ma de contadores, sino de reunir dos mo
delos, no alterándose en nada la disposi
ción de los órganos esenciales que carac
terizan los sistemas aprobados, proponen 
se acceda á lo solicitado, siempre que so
lamente realice la unión de dos contado
res Ferranti ya aprobados, que es lo que 
solicita D. Harold Hastings,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se autorice á D. Harold Has- 
tinga para colocar dos contadores Ferran
ti de los ya aprobados por Real orden de 
11 de Marzo de 1910, en una sola placa y 
cubiertos con una tapa única, para la me
dida de energía eléctrica en circuitos de 
tres á cuatro hilos; entendiéndose que 
esta autorización no le permite introdu
cir la más pequeña variación que afecte 
á cualquiera de los elementos esenciales 
que caracterizan á los contadores Ferran
ti ya aprobados, y que esta resolución sea 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Ju
lio de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.-

limo. Sr.: La Ley de 19 de Junio últi
mo, por la que se concede un crédito ex
traordinario de 500.000 pesetas á un capí
tulo adicional del presupuesto vigente de 
este Ministerio, con destino á la «Extin
ción del germen de la langosta», precep
túa en su artículo 4.̂  que se dictarán las 
disposiciones necesarias para el cumpli
miento de la misma. Con arreglo á la vi
gente ley de Plagas de 21 de Mayo de 1908, 
al Estado sólo compete el pago de las in
demnizaciones del personal técnico del 
Servicio agronómico y del temporero de 
Peritos agrícolas que pueda ser necesa
rio para la campaña, debiendo ser satis
fechos todos los demás gastos que se ori
ginen, con cargo á los presupuestos que 
las Juntas locales de extinción formen, 
en virtud de lo que dispone el artículo 71 
de la mencionada Ley, gravando la rique
za imponible en la forma que determina. 
De estos fondos, que habrán sido recau
dados por las constantes circulares al 
efecto dictadas, es preciso reintegrar los 
gastos hechos por este Ministerio en ad
quisición de gasolina y planchas de cinc, 
con sus correspondientes soportes, para 
formar trochas que impidan el avance de 
la plaga, cumplimentando así el artícu
lo 8.̂  de la Ley, concediendo el crédito 
Extraordinario, y á este efecto.

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido dis
poner que por los Gobernadores civiles 
de las provincias de Almería, fiadajoz, 
Oáceres, Oádiz, Ciudad Real, Córdoba, 
Jaén, León, Madrid, Málaga, Sevilla y To
ledo, se exija á las Juntas locales de ex
tinción de los pueblos en que hubo avi- 
vación de langosta, el reintegro de las 
cantidades adelantadas por este Ministe
rio en la adquisición de gasolina y vallas 
de cinc, con sus soportes, con arreglo á la 
proporcionalidad que acordará el Conse
jo provincial de Fomento respectivo, de 
las cantidades siguientes, que es el total 
de los adelantos hechos para este fin con 
cargo al crédito, y que son: Almería, pe
setas 3.682,50; Badajoz, 58.012,50 pesetas; 
Oáceres, 23.506,25 pesetas; Cádiz, 2.200 pe 
setas; Ciudad Real, 36.320 pesetas; Córdo
ba, 23.530 pesetas; Jaén, 2.941,25 pesetas; 
León, 2.941,25 pesetas; Madrid, 2.200 pe
setas; Málaga, 2.200 pesetas; Savilla, pese
tas, 38.450, y Toledo, 11.000 pesetas, de
biendo estas sumas entregarse á los refe 
ridos Consejos provinciales, para que sus 
Presidentes hagan el reintegro á medida 
que vayan entregando el dinero dichas 
Juntas locales, dando cuenta á V. I. los 
Gobernadores civiles de los ingresos par
ciales ó totales que se hagan, acompañan
do las correspondientes cartas de pago.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1911.

GASSET.
S ^ or Director general de Agricultura,

Minas^y Montes.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

Blrecclón Oeneral 
de los'Regristros y del IVotarlado.

Relación de las resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en el mes de 
Junio último.

En 1.®—Admitiendo la renuncia pre
sentada por el Notario electo de Monro- 
yo, D. Tomás Forns y Contera.

Én 1.®—Resolviendo, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado, 
el expediente instruido, por faltas en el 
Protocolo, al Notario de Madrid D, Fidel 
Martínez Alcayna, y disponiendo se haga 
efectiva la corrección disciplinaria im
puesta al mismo.

En 21.—Concediendo prórroga de exce
dencia voluntaria por dos años al Nota
rio, que fue de Lumbier, D. Clemente 
Manleón Buelta.

En 21.—Nombrando Archivero de Pro
tocolos del distrito de Mora de Rubielos 
á D. Emilio Marcos Salvador, Notario de 
dicho punto.

En 21.—Idem id. id. del "de Lucena á 
D. Eugenio Pérez Peydro, Ídem id.

En 21.—Idem id. id. del de Medinaceli 
á D. Aurelio Ibáñez Cerezo, ídem id.

En 21 .-ldem  id. id. del de Vélez-Mála- 
ga á D Rafael Fernández Gómez, ídem id.

En 27.—Reconociendo, de acuerdo con 
el informe del Consejo de Estado, el de
recho á pertenecer al Cuerpo de Aspiran

tes al número 159 de loé opositores apro
bados en las verificadas en 1909, D. Eduar
do Martín-Lunas y Aspe.

En 28.-^Nombrando para la Notaría 
vacante en S antillana de Campos al ex
presado D. Eduardo Martín-Lunas y Aspe.

Eh 28.~Idem, por oposición y á pro
puesta del Tribunal correspondiente, No
tario de Madrid (vacante por defunción 
de í). Ricardo de Rueda) á D. Mateo Az- 
peitia Esteban, que es de Calatayud.

En 28.—Idem id. id. id. de Madrid (va
cante por jubilación de D. Basilio An
drés) á D. ToriMo (Almeno Bayón, que es 
de Salamanca^

En 28.—Idem id. id. íd. d‘e Madrid (por 
jubilación de D. José García Lastra) á 
D. Dimas Adánez Horcajuelo.,

En 28.—Idem íd. íd. íd. de tíuadalajara 
(por defunción de D. Narciso Menchero) 
á D. Tomás Forns y Contera.

En 28.—Dando gracias al Presidente y 
Vocales que han constituido el Tribunal 
de oposiciones á las expresadas Nota
rías.

fc n 28, — Concediendo ampliación dP 
plazas al Cuerpo de Aspirantes al Nota
riado, con ios 12 opositores aprobados, 
sin opción á ellas, por el Tribunal co
rrespondiente.

En 28.—Remitiendo á informe del Con
sejo de Estado el expediente del Notario 
de Orotava, D. Ildefonso Altamirano 
Díaz, en virtud de instancia del mismo, 
solicitando se le tengan en cuenta para 
la provisión de Notarías los méritos que 
le fueron reconocidos por la Dirección 
General.

Madrid, 20 de Julio de 1911.=E1 Direc
tor general, Fernando Weyler.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Francisco Mayo Siaba 
contra una nota del Registrador de Ja 
Propiedad de Muros, suspendiendo la 
inscripción de una finca, pendiente en 
este Centro por apelación del recurrente: 

Resultando que por contrato privado 
de 3 de Noviembre de 1898, Manuela Fi- 
gueira Rey, su hija María López Flguei- 
ra y los respectivos maridos de ambas 
Juan Lago Rama y José Tajes Rey, ven
dieron á Francisco Mayo Siaba una finca 
denominada Tallo de Entra-vías, y con
denados los vendedores por demanda del 
comprador á dar carácter público al cita
do contrato, el Juez municipal de Muros, 
en rebeldía de los vendedores, otorgó á 
Francisco Mayo Siaba, en 7 de Julio de 
1910, ante el Notario de dicha villa la co
rrespondiente escritura de venta de la 
finca Tallo de Entra-vías, cuya situación, 
linderos, cabida y precio de adquisición 
se determinaban:

Resultando que presentada dicha es
critura en el Registro, puso el Registra
dor la nota siguiente: «Suspendida la ins
cripción de la finca comprendida en este 
documento, por observarse que el dueño 
exclusivo de dicha finca, según el Regis
tro, es José Tajes Rey. Y siendo subsana- 
ble la expresada falta, se anotó preventi
vamente en el libro 35 de Muros, folio 67 
vuelto, finca número 2.659, letra A»: 

Bosultando que D. Francisco Mayo Sia
ba interpuso este recurso, pidiendo que 
se deje sin efecto la nota del Registrador, 
fundándose en que la circunstancia de 
estar inscripta la finca á nombre de uno 
solo de los vendedores, ó no constituye 
defecto, ó es insubsanable, como lo es en 
efecto eü cuanto á los que no tienen ins
cripto su derecho, pero no así en cuanto á 
José Tajes Rey, porque si una proposi
ción plural pue^e descomponerse en tan
tas singulares cuantos sean los sujetos^
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es evidente que al deeir la escritiTra que 
Juan Lago Rama, Manuela Figueira Rey, 
María Lago Figueira y José Taj ís Rey 
venden al recurrente la finca Tallo de 
3SBtra-víag, es lo mismo que si 
^Jcsé Tajes Rey vende á Francisco
la ílncfa descrita», v así nnrtiAnioi»  ̂ ^

WVÍÍ.V1.AX __
jes Rey, no debe haber, r' ^
«uanto a él, obstáculo pe 
manifestó que la ar.otaci ' ha
sido hecha por elReg’ Ifn l l L r
sela pedido los inte’̂ esaf'n *̂. habéi-
a n S f„ tl“óo ta'V'**' »  egistkdor informó
al E t ^  e ¿  " deScia de su nota, y 

estando inscripta
era éste et /  ^
l9 V ftí I i capacitado para vender-

^  escritura suspendida varias
dad V lít ñncñ en su totali-

’dn solo precio, sin determinar 
in  ̂ pertenece; que

^  Rey, usando ae su derecho
J -^ripto pudo vender él solo toda la fln- 

ó una parte de ella, pero no una par- 
^  ideal, sino bien determinada, y previa 
t descripción de todo el predio; que ningu*
; no de estos dos casos es el del documen
to califlicado, y se le desnaturaliza afir
mando que contiene una triple venta de 
la totalidad de una misma cosa y que la 
realizada por Tajes Rey puede inscribir
se, pues para la exactitud de esa afirma
ción, sería preciso que constase terminan
temente ea la escritura, y además que 
resultaaen tantos precios como vendedo- 
iTes, lo o’dal implicaría la comisión de un 
'delita, y quo la anotación preventiva se 
tomó por haberla solicitado de palabra el 
prefjentante del documento, al decir, en 
ger «eral, que se inscribiera: !

Resultando que el Juez d'^legado revo- 
íi3Ó Ja nota del Registrador, por entender 
que pudienJo José Tajes Rey, por sí solo, 
transmitir el dominio de la finca como 
dueño, según el Registro, la concurren
cia á la escritura do otros sujetos que 
también se dicen dueños dala misma fin
ca, en nada debe obstar á la plena efica
cia del derecho del transferente, y  que la  
anotación preventiva debe pedirse expre- 
samemiO en los casos y forma que previe
nen 1̂ artículo 42 de la Ley y 182 del Re- ■ 
g!a\nento: ¡ i

Resultando que el Presidente de la Au- 8’ 
tdiencia revocó el auto del inferior, y de- 
'Claró subsistente la nota recurrida por 
los siguientes fundamentos legales: que 
es de esencia en el régimen hipotecario 
que las inscripciones muestren el histo
rial exacto de la propiedad, y para que 
ese historial subsista, la Ley, en su artícu
lo 9.® y el Reglamento en su artículo 29, 
prescriben, entre otras cosas, que las ins
cripciones expresen el nombre y apellido 
del transferente, no existiendo otra base 
para determinar esa circunstancia que el 
título presentado y el asiento que con 
referencia á él obra en el Registro, por lo 
que sería absurdo admitir contradicción 
ninguna entre ambos; que la disconfor 
midad entre el documento presentado 
lo que resulta del Registro, es noto? 
en el caso presente; que según los artí 
los 18 de la ley y 37 del Reglamento  ̂
Registrador debe considerar defeetu  ̂
las escrituras que no expresen con ' 
dad, alguna de las circunstanci' 
bajo pena de nulidad debe con' fiuc 
inscripción, y que debe darse cr 
afirmado por el Registrador e edito á lo 
la anotación, toda vez que cor a cuanto á 
Jiidicaba al recurrente:  ̂ no pê -v

Resultando que el recur»- 
esta resolución, y á sus 
clones añadió: que de t
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y

finca ti'áta, aparece que
*^ueño de, ellm̂  «íosó Tajes Rey, es casa

do, hab\éj)if4íj'se hacho la inscripción pri- 
mera información posesoria, á favor 
do Jr^an Lago Rama, también casado, y 

es elemental que las inscripoiones 
á favor del marido, ó de mujer casada, se 
reputen hechas á favor de la sociedad 
conyugal, se deduce que estando inscrip
ta la finca, aunque sucesivamente á favor 
de los nombrados, lo está también á fa
vor de sus consortes, las otras dos vende
doras María Figueira Rey y María Lago 
Figueira:

Vistos los artículos 9.®, número 3.®, 20 
y 65 do la ley Hipotecaria, y la Resolu
ción de este Centro, de 30 de Julio de 
1908:

Considerando que como consecuencia 
de uno de los principios fundamentales 
del sistema hipotecario, el artículo 20 de 
la vigente ley explícitamente ordena á 
los Registradores que denieguen ó sus
pendan, según los casos, la inscripción 
de los documentos en cuya virtud se 
transfiera ó grave el dominio ó la pose
sión de bienes inmuebles ó Derechos rea
les, si no consta inscripto ©1 derecho de 
la persona que otorgue ó en cuyo nom
bre se hnga la. transmisión ó gravamen: 

Considerando que la escritura objeto 
del recurso e«tá otorgada por el Juez mu
nicipal de M.uros, en nombre de D.®' Ma
nuela Figueára, de su hija y de los ma
ridos de an/il’ías, sin distinguir ©1 concep
to en que en da uno interviene y quedaba 
respectivair ¿ente obligado, representán
dolos á tod os como condueños y vende
dora», sier ido así que en el Registro apa- 
cece iusser ipta la finca solamente á favor 
de uno d e ellos, D. dosé Tajes Rey, y no 
se hac^í mención ninguna de los derechos 
de los, d .emás, por lo cual, tal documento 
no es i oscribibl© en la forma en que ge 
halla 7 edacíado:

Oou siderando que dicho impedimento 
puedf , ser salvado, ya llevando al Regis
tro eJ . documento en cuya virtud el do- 
minf o inscripto á favor de una sola per- 
son? i. haya sido transferido á varias, ya 
hac lendo constar, si procediera, en la 
esc ritura de venta que D. José Tajes, ó 
el Juez en su nombre, comparece como 
vi ndedor y los demás como renunciantes 
d a los derechos que pudieran correspon- 
d erles sobre la finca vendida:

Considerando ©n cuanto á la particula
r idad  do haberse tomado anotación pre
ventiva sin requerimiento expreso del 
recurrr€mte, según manifiesta éste, que 
tal circunstancia únicamente es alegada 
por el interesado como prueba de su 
ía  de coníormidad con la caiifioac'^^^"¡jQl 
Registrador, y en este concepto^
cede resolver en este recur*'̂  ̂acerca de la 
misma; . ^

Esta Dirección ña acordado
confirmar la P*” ^^Yidencia apelada.

.,/n devolución del expediento 
origmp^ comunico á V. I. á los efectos 
f^^.díguientes. Dios guarde á V. I. mu 
*ítk08 años. Madrid, 26 de Mayo de 1911.— 
El Director general, Fernando Weyler. 
Señor Presidente de la Audiencia do la 

Ooruña,

CONSEJO  SUPREíylO DE GUERRA Y MARINA

-ente se alzó de
anteriores aioga- 

^ipscripfióp según-

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo, durante la pri
mera quincena del mes d© Julio de 1911, 
y que, con arreglo al artículo adicional 
d̂  ̂ la Ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la Gaceta dk Madhid:

D.®̂ Adelaida Arango Arango, 1.250 pe
setas anuales.

D.“ Pilar Robles Rodríguez, 1.050.
D.* María de los Angeles Orts Berdín, 

1.650.
i).* E m i l i a  Aleiriany Fraudo, 1.650.
D.®* María de los Remedios Gimeno No

guera y hermana, 215.
D.®* Manuela Petra Herrano Gavara, 470. 
D.®̂ Sofía Moreno Abad, 625.
D.®-María Josefa Guerrero Ortega, 1.125. 
D.®̂ María de los Dolores Montero Casal, 

3.750.
Rosa Santaolalla Navajas, 625.

D.®- María Luisa Ríos Jorge y herma
na, 470.

D.* Petra Faustina Núñez Soldevilla,
1.125.

D.®̂ Juliana Fernández Fernández, 625, 
D.®* Valentina Barrios Simón, 400.
D ®̂ Josefa González Blanco, 1.260.
D.®̂ María de la Luz Aparici Cabezas, 

1.875.
D • María del Sagrario Encarnación Gó

mez Hernández, 470.
D.* Dolores Camino Molina, 1.250.
D.® Elvira Casanova Mendiluce, 470.
D.®̂ Victoria Mazoaray Xampeny, 1.100. 
D.®" Eloísa Oliva González, 1.125.
D.® María Teresa Alcudia Quero, hija y 

entenada, 625.
D.® Teresa Planas Madariaga y herma

na, 625.
D.® Gloria Fernández Villamarzo y Ló

pez, 1.250.
D.® Irene Dorado Ferrer, 1.250.
D.® Petra Martínez Megale y entonado, 

625.
D.® María Josefa Muñoz Fernández,

1.125.
D.® Isabel Heredero Pérez, 625.
D.® Rafaela Gil Aviiés, 625.
D.® María Teresa Delfín Navarro, 1,125. 
D.® Manuela Arellano Rigal, 412.
D.® Julia Farré Coll, 470.
D.® María Erice, 625.
D.® María del Rosario González Díaz, 

625.
D.® Emilia Petrona Meneses González, 

U 25.
D.® María Ana de Jesús Rodríguez de 

Castro, 625.
D,® María de la Caridad Isabel Ruiz del 

Rey, 470.
D.® Ramona del Rey Medrano, 1.650.
D.® Belén Mantilla Foneeca, 1.250.
D.* María de las Mercedes Chueca 

üdaondo y hermanos, 625.
D.® Julia Niño Catalán y hermanos, 

625,
D.̂  Remedios Montero Ibarra y  her

mana, 400.  ̂ ^
D.® Francisca Clavijo Gasasola, 470.
D.® Manuela Cayllet Angulo,
D.® Carmen Fernández Itúrbide, 1.12o» 
D.® Cristina Alvarez Rodríguez, 470.
D.® Agustina Borrás Palos, 470.
D.® María Gonzalo Molina, 750.
D.® María Josefa Primo de Rivera y 

Williams, 3.750.
Inés Primo do Rivera y Orbanejay 

hermanas, 1.080.
Madrid, 21 de Julio do 1911.—P. O,, el 

General-Secretario, Madariaga.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

H ireceióiA  O e n e r a l  dle la Deuda 
y  C la ses  F a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto
que por la Tesorería do la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que
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á continuación so expresan, y que se en
treguen los valores Bíguientos:

Día 26,
Pago de créditos de Ultramar, reoono- 

eidos por ios Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número
50.833.

B íqs 27 y 2S,
Pago de créditos de Ultramar, factura» 

con lentes de metálico, hasta el núme< 
ro 50.883.

Idem fd« id. en efectos, hasta el núme
ro 50.868.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otrps de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.391.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.849.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.841.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.786.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.472.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 84, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1888 y anteriores.

Idem do carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por IDO.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 21 de Julio de 1911.«E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados qu e corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 19 de Julio de 1911.=El Direc
tor general, Cenón del Alisal.

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda iaterior al 4 por 100, co
rrespondientes á la serie A números 
534.363 á 534.365, 532.182, 582.185, 582.188 
á 582.194, 582.198 á 582.198, 641.241 á 
641.244,650.946 á 650.948,680.675 á 680.677, 
690.543 é «90.545» 722.406,748.368 á 748 376, 
761.243, 767.969 á 767.970, del vencimien
to de 1.® de Julio de 1911, se anuncia al 
público para que la persona en cuyo po
der se hallen los entreguen en esta Di
rección General, en el término de treinta 
días, pues en otro caso serán declarados 
nulos, sin ningún valor ni efecto y fuera 
de circulación, procediéndose á lo que 
haya lugar.

Madrid, 19 de Julio de 1911.==E1 Direc
tor general, P. O., Moisés Aguirre.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

Subs e c r  e ta r í  a.
De conformidad con lo preceptuado en 

el Real decreto de 26 de Agosto de 1910 y 
en virtud do concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Esteban Verges y Galof re, Ca
tedrático numerario de Astronomía esfé
rica y Geodesia de la Facultad de Cien
cias de esa Universidad, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ventajas 
de la ley.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos añcs. Madrid, 12 de Ju
lio de 1911.=El Subsecretario, Rivas. 
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.
Méritos y servicios de B, Esteban Verges 

y Galofre.
Auxiliar numerario de la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Barcelona, 
en virtud de concurso y Real orden de 31 
de Diciembre de 1889.

En la actualidad desempeña, en propie
dad, una plaza de Profesor numerario en 
la Escuela Superior de Industrias de San
tander.

Tiene aprobadas oposiciones á Geode
sia con el número dos en la lista de mé
rito relativo en las celebradas para cu
brir la vacante de la Universidad de Bar
celona en Octubre de 1899.

Tiempo do servicios como encargado 
de Cátedras en ausencia ó vacante de Ca
tedrático, nueva cursos, y de ellos, cinco 
en la asignatura de Geodesia.

Tiene reconocido el derecho á obtener 
por concurso Cátedras numerarias de la 
Facultad de Ciencias.

En el turno primero de los establecidos 
por el artículo 5.® de la Ley de 4 de Junio 
de 1908, y en virtud de Real orden de 
esta fecha, ha sido ascendido á Oficial 
quinto de Administración, D. Leandro 
García Quizás; y en el turno segundo del 
mismo artículo, ha sido nombrado Oficial 
quinto de Administración D. Eloy Meri
no y Martínez.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero último.

Madrid, 19 de Julio de 1911.=E1 Subse
cretario, Rivas.

lO ireceién G e n e ra l de f^ r im e ra
en»eñajttza.

En virtud de Real orden de esta fecha, 
y con arreglo á lo dispuesto en el Real

decreto d©27 dc Mayo de 1910 y disposi-' 
clones complementarias, se saca á con
curso de ascenso, como resultas del de 
traslado, la plaza de Oficial de Contabili
dad de la Sección provincial de Instruc
ción Pública de Cácereií, dotada con e i  
sueldo anual de 1.500 pesetas.

Podrán optar á dicha pk\za los 
liares que figuren en el escai'^fon defini
tivo coü la categoría de 1.250 pesetas, A 
cuyo fin presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio dentro del plazo ocho 
días, á contar desde la publicac/on del 
presente anuncio en la G a c e t a  d k  Ma\ oRId .

Lo que se hace público para co.^ioci- 
miento de los interesados.

Madrid, 18 de Julio de 1 9 1 1 .= E lD ir 6C- 
tor general, R. Altamira.

En virtud de Real orden de esta fecha 
y con arreglo á lo preceptuado en el Real 
decreto de 27 de Mayo de 1910 y dispe si- 
clones complementarias, se saca á concur- 
rso la plaza de Auxiliar de Secretaria de 
la Sección provincial de Instrucción Pu
blica de la Ooruña, con el sueldo anual 
de 1.750 pesetas.

Podrán optar á dicha plaza los Oficia' 
les y Auxiliares de 1.750 pesetas y 1.50^ 
de categoría en el escalafón definitivo, á 
cuyo efecto presentarán sus solicitudes 
dentro del plazo de ocho días en este M I*  
nisterio, á contar de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 18 de Julio de 1911.—El Direc
tor general, R. Altamira.

— —

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

B ír e c c ió n  greneral 
A g r ic u ltu r a , M iuas j  Montea*

Concurso para el suministro d la Junta lo* 
cal de Colonimción del monte Algaida, 
en Sanlúcar de Barram^da (Gádie), de 
uno 6 mds mecanismos excavadores ele* 
vadores de tierra con destino á las obras 
de formación de los huertos llamados na* 
vasos.
Autorizada esta Junta por la Junta Cen

tral de Colonización y Repoblación inte
rior, ha acordado con vocar este concurso 
con arreglo á las bases siguientes:

1.° En los sesenta días laborables si
guientes al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , estará d© 
manifiesto el pliego da condiciones para 
el mismo en el domicilio de la Junta en 
Sanlúcar de Barrameda, provincia de Cá
diz, calle de Santo Domingo, números 66 
y 68, desde las diez á las trece y desde las 
quince á las diecisiete, y durante ese pla
zo y las mismas horas serán a Imitidas 
todas las proposiciones que se presenten.

2.® Los que deseen tomar parte en este 
concurso, deberán presentar sus proposi
ciones con arreglo al modelo adjunto, ex
tendidas en papel de la clase 11.®̂ y ence
rradas en sobre dirigido á la Junta, acom
pañando resguardo que acredite haber 
depositado en la Caja de Depósitos de 
Madrid ó Cádiz la cantidad de 1.000 pe
setas, á disposición de la Junta local.

A dichas proposiciones deberá acom
pañarse por duplicado Memoria, planos 
y presupuestos, que den completa idea 
del funcionamiento y condiciones del ma
terial que se ofrece.

También se acompañará un pliego on 
el que se exprese si el concursante está 
ó no dispuesto á experimentar el mo3a- 
nismo que ofrezca en los terrenos del 
monte de la Algaida que designe la Jan-
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ta, con el fin de que ésta pueda resolver 
con mayor acierto acerca de la adjudica
ción.

En el caso de aceptar el concurrente la 
prueba sobre el teneno, indicará la fecha 
en que pueda tener lugar, y la cantidad 
que, como indemnización de todos los 
gastos, tendría que abonarle la Junta si 
la proposición fuere rechazada.

3.° Una Comisión de la Junta local 
abrirá los pliegos presentados media hora 
después de expirado el plazo de admisión 
de los mismos, y levantará acta de las 
proposiciones, la cual quedará expuesta 
al público,

4.° La Junta elegirá la proposición 
que considere más conveniente, aunque 
no sea la más económica, pudiendo tam
bién rechazarlas todas.

5.® El resultado del concurso será co
municado á los proponentes, pudiendo 
desde este momento, todos ellos, con ex
cepción del adjudicatario, retirar los res
guardos presentados.

6.̂  El adjudicatario no podrá retirar 
sus resguardos hasta después que se ve
rifique la recepción definitiva del ma
terial.

7.® Los gastos de publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín Oficial de la provincia de Cádiz y

los de formalización del contrato, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Sanlücar de Barrameda, 5 de Junio de 
1911.=E1 Presidente de la Junta Ideal, 
L. del Prado.=El Ingeniero Director, An
gel de Torrejon.

Modelo de proposición,
D ...., vecino de ..., enterado del anun

cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
día . .  de ... de 1911, y conforme con las 
condiciones y bases del concurso para el 
suministro de uno ó más mecanismos ex
cavadores elevadores de tierra para las 
obras de colonización en el monte Algai
da, se compromete á efectuar el suminis
tro del siguiente material... (en letra), en 
la estación de Bonanza, en el plazo de ... 
(en letra), á contar desde la fecha en que 
se me notifique la adjudicación y por la 
cantidad d e ... (en letra) pesetas, con arre
glo al presupuesto que se acompaña.

(Fecha y firma del interesado).
La Junta local, en sesión celebrada en 

el día de hoy, acordó, por unanimidad, 
informar favorablemente el anterior pro
yecto de bases para el concurso de meca
nismos excavadores elevadores, eleván
dolo á la aprobación de la Junta Central 
de Colonización y Repoblación interior. 

Sanlúcar de Barrameda, 27 de Junio de

1911.=El Presidente, L. del Prado.— 
Aprobado por la Junta Central en la se
sión celebrada el día 11 de Julio de 1911. 
El Vocal-Secretario, Ernesto de la Loma. 
V.° B.®, el Presidente, Dávila.

Bireeclén €rener«l de Obras Pú
blicas.

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES 
En cumplimiento de lo prevenido en 

la base 2.^ de la convocatoria para el in
greso en el Cuerpo de Delineantes de 
Obras Públicas, esta Dirección General 
ha acordado que el Tribunal de exáme
nes correspondiente quede constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: D. Luis Justo y Sánchez, 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos.

Vocales: D. Ramón Freire y Andrade, 
Ingeniero Jefe de Caminos, afecto á la 
Escuela; D. Valentín Castañeda y Basti
da, Ayudante de Obras Públicas, y don 
Emilio Rodríguez Ballesteros, Delinean
te de Obras Públicas, que ejercerá al 
propio tiempo las funciones de Secre
tario.

Dios guarde á V. S. muchos años.=  
Madrid, 19 de Julio de 1911.==E1 Direc
tor general: P. O., Rufo G. Rendueles.
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